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BUrN, 12MAR2018

DECRETO ALC. NO

llustre Munrcrpairdad

de Buin

C

0 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 72 y 63
letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
1.- El contrato a Honorarios celebrado con don Eduardo Andrés Qu'rjón

Navarrete, por prestación de servicios en el Programa "Municipio a tu Servicio, 2018",
dependiente de Administración lvlunicipal, a contar del 09 de Febrero hasta el 28 de
Febrero de 2018.

2.- La Renuncia Voluntaria presentada por don Eduardo Qu¡jon Navarrete, a la

prestación de servicios a honorarios como Orientador Vecinal, del programa Buin Seguro 2018,
dependiente de Administración Municipal.

3.- El Memo No 18 de fecha 02 de Marzo de 2018, enviado por la

Coordinadora del Programa Buin Seguro, por el cual solicita gestionar el término de
Contrato de don Eduardo Quijon Navarrete, en atención a la cláusula SEXTA del contrato
celebrado en el mes de Febrero 2018, a contar del 17 de Febrero de 2018,

4,- La resolución del Administrador Mun¡cipal.

DECRETO

Póngase término a contar del 17 de Feb ro de 2018. al contrato a

honorarios suscrito con don EDUARDO ANDRES QUIJON NAVARRETE, Cédula Nacional
de Identidad No 16.446.161 - 0, por prestación de servicios en el Programa Buin Seguro,
depend iente de Admlnistración Mun¡cipal, en atención a la presentación de Renuncia

al ntrato celebrado enn el mes de Febrero de 2018.

TESE, CO¡4UNIQU ESE Y ARCHIVESE.
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